
o5

Ltl

Pader Jud¡dal
,(ort¿ suffi¿:d€ lústkl¡

DTREOo ro.}{ Dp ASf]Nn.O S,llrRfl}roos
M,R. Alonso y Pedm Tesia¡ov¿ - Cúar,to P,isó:- Tone Sur

Asunción, 27 de dieiembie d.e 20?4.-

Notü DN/IEE Ne 76V12024

ss,vofirs,
COMITÉ DE EVALIJACION DE OFERTAS

EARTE SüPREÍVIA DE IüSTICIA

Lic. Néstor R, 1uarie F., funcionorío de la Dírección de Asuntos Jurídicos, se dirige a Uds.

en .atención a la N,o:tA ,NCEO N" L2!g/,2024, refe,r,ente al llamado ,a [fC¡f-AcléN, FIJEIICA

NACTOÑAI . PAC pRrORlrARtO, A4/2A25,"ÍVTANTENTMTENTO PREVENnVO Y CORRECnVO DE

ASCENSORES DEt EDIFICIO DEL PALACIO DE JUSTICIA DE ASUNCIóN TORRE NORTE DE LA MARCA

THYSSEN KRUPP - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERENDUM. lD 457,763, a objeto de
remitir la Evaluación Documental de la oferta presentada por la firma TK ELEVADORES

PARAGUAY SRL.

La Evaluación fue realizádü erJ

coNÍRATAC|oNEs prf BLlcAS,,,6E[ como
él m,a¡:eo de la IEY N"

su reglamentáCiún poi
a los requerimientos exigldos en el Pliego de'Bases.:y Coridiciones,
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Garanti¡ de'Mánténimiento de Ofertá (*) SUSTANCIAI, La garantía de mantenimíento
stcP.
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caso de las sociedades anónimas. (+) SUSTANCIAL,

¡nsc;¡pfo en el Reg¡stro de Fodeie$L

Fotocopit simflle dE los.documeñtos que

doc($entos pueden consistir en: un

web,'de,

lps años i02f., ¿023,2ozz,

de de:Eitado énc{¡en$an engue 5eT¡1ib-qta¿ión,
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qqnsralBalaneg Esladqs

de
7&qs CUMPTÉ

CUMPIE

Copia de',contratas éjeEütadqs y/o.fácturas de t¡e¡ta:relaclonados al ebieto de la.giesente contralación (MANTENt
DE ASCENSORES).ya sea en ent¡dades públ¡cas y/o privadas acompañado de la¡ documentac¡ones exped¡das por lá
contratante que acredite el cumpllmiento satirfactorio en la prestaclón de los serviclos, cuya sumatofla deberá set
riltimos 3 (tres) años 2021,2022, 2023 deberá ser cqmo mínimo el 50% (c¡ncuenta porc¡entol del monto máximo a
co¡1tratar. se a¿lerá'que.no es nécesár¡ó contar con ünicqnliat_o:p9r año¡

156¿06 CUMPTE

del del

d¡strlbuldorss V sl¡b"disttibutdore¡ de lq! productossei
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Fn la nomina

¿s-¿lb
,. tOtu6¡ ¿s profesionales y/o técnlcos, acompañado de,la,Plaáilfa de lnstituto de previs¡ón Social correspondlente al mes

anter¡or vencido a la erapa competitiva en donde f8ulen los:técnlcos ¡'olicitado{:.

217-235 CUMPtg

en,la

tPs

sup.étvrsof ¡ sl

nomina dei

a. I (un) ingeniero de uña de las siguientes ramas: lngeniero Ele6romecánlco, lngeniero Mecatrónico, lngeniero

tlectr,ónico, lngeniéro;en Elecüicida.d,,lngeniero Eléclricp; lngeniero Mecánicoo afines que posea como r¡línimo 3 (!ret)

años de eIpeiléncia como supervisor tÉcrrico,e¡ mantenimleñto y/o reparación:deiascerisores. Elrmismo deberá formar
parte del plantel de la empresa.

2L8 .CUMPI.E

11á _'t)ñ . CUM|ILE

22t

- Cu¡rfculum'Vitae acompañado de los docümentos respaldatarios,

- Fotocopia de título universitario.

r Fotocopia de.cédula dd identidad

216 CUMPLF

con la ant¡güedad mtnima indicada, y se deberá acompañar la siguiente documentación:

222.-22s.

n8-2\7'
224Aw.
240^24?

CUMPLÉ': Dbcumento que acredite éspeciáll¿ación,eri l'as marcás de los ascensores a:ser r¿paradoJ;

2X3¿2!6-

279;242
CUMPTS- totocop¡a de cédúla de ider¡tidad de los técñicos.

CUMPTE

lá cual

la.convocante,eñpleados, sin

245 CUMPIE'
4. Declaración Jurada de dlsponer en stock repuestos originales y personal técntco califlcado para los servlc¡os establec¡dos

an'lai especificaehnés téanlaE5, ál momennt de ser'i4quérldós. eo la oíderi de sérvlcior por un pf4ro de 24 {veinticuatro}

meses lgual a la vigencia del contrato, '^trl
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